
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctri
ca, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/1.677/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Linea a E. T. 4.142, «Urbn. La Raureda» - 

«Can Barratet» y «La Riera».
Final de la misma: E. T 7.574, «Inmobiliaria Aster, S. A.».
Término municipal a que afecta.- Viladecans.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,05a (entrada y salida).
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados, 

dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA. a 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1906: de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de pasd en las condiciones, alcance y 
limitaciones' que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de febrero de 1980.—El Delegado Provincial. 
966-7.

4867 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroélectrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/5.641/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo,
Origen de la linea: Línea 25 KV. a E. T. 7.305, «Bendibérica, 

Sociedad. Anónima».
Final de la misma: E. T. 7.652, «Dipasa».
Término municipal a que afecta: Parets del Vallés.
Tensión del servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,040 (entrada y salida).
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150 milímetros cuadrados, 

dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora.- Uno de 50 KVA. a 25/0.38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decrétos 2617 y 2619/1966, dp 20 de octubre-, Ley 10/ 
1696, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 do julio; Ley de 
24 de noviembre da 1930, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, »n las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/106C.

Barcelona, 7 de febrero de 19B0.—El Delegado Provincial. 
967-7.

4868 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132 en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
tricas, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/8.907/70.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: En linea y E. T. 7.354, «Inmobiliaria Mar, 

Sociedad Anónima».

Final de la misma: E. T 7.674, «Exus, S. A.».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,330, subterráneos (entrada y sa

lida) .
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados, 

dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA. a 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial ©n cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decrete 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de febrero de 1980.—El Delegado Provincial. 
968-7.

4869 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a' instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
tricas, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/8.901/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión oon línea en tendido subterráneo.-
Origen de la línea: Línea 25 KV. Unión EE. IT. 4362-4363 

(LB-202).
Final de la misma: E. T. 7.678, «Eranos, S. A.».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,175 (entrada y salida).
Conductor- Cobre de 3 (1 por 95) milímetros cuadrados, dos 

circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Üno de 400 KVA a 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1066, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctrica® Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso ©n las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1960.

Barcelona, 7 de febrero de 1¡)80.—El Delegado Provincial. 
969-7.

4870 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos loa trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos da 
la imposición de servidumbre de paso, do la instalación eléctri
ca, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/356/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten-¡ 

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 14, línea 25 KV. E.M. Montmeló- 

E. R. La Roca (LB-294).
Final de la misma: E. T. 7.682, «Contreras, Empresa Cons

tructora».
Término municipal a que afecta: Montmeló.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,080, aéreos.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA. a 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley


